
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de mayo de 2017. Al Despacho el presente
proceso informando que aparece petición pendie t por resolver. Sírvase proveer.,

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, treinta y uno (31)de mayo de dos mil diecisiete (2017)

l. El Despach_o se abstiene de autorizar como dependiente a L/NA YULlETH
VALENCIA MUR, p'!es si bien se qllego;copiadel,carné estudianti/éste no acredita
que sea estudiante de derecho como lo exige el artículo 27 del Decreto 196 de
1971. '

2. Se tiene por agregado la escritura pública No. 2355 del 09 de mayo de 2017
de la Notaria $egunda dél Círculo de Villavicencio obrante a folios 52 a 63,
mediante 19 cual se elab9ró los inventarios y avalúos de la pretensa interdicta
SHIRLEYEDITHBRAva VELÁSQUEZ.

3. Se requiere a la guardadora provisoria STELLAMARINA BRAVO' VELÁSOUEZ
para que se acerque al Despacho a tomar posesión.
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